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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse eni PRECIOS D E S C S C R I C I O X . — E n . esta capital, llevado i domicilio, 2'50 peseta* mensuales 
los BoLimia oficiAna. se. han de mandar al Jefe P o l ¡ l i c o > , t i c i e a ( , a s ; f u e r a d c e l l a » 3'50 al mes; 0 el trimestre; 18 el semestre, y 2S>50 por un a ñ o . - , . J¡* , , s P o s l c ' o " « » Jas Autoridades, excepto las qnc sean 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los Kdilurcs dc* S 0 i , • , , n i u ' l , suscrieiooes en Madrid, cu la Ad.ninistnvv.on d.-l B O L E T I S , plaza, de San lia-i \ C í a ñp*tU! "° V°bre' s t í '"^rUnin oficialmente; asi
los mencionados periódicos í * 0 ' 2 , ~ F u e r a d e r s t a c a P i l a l . 'lircotamente por medio, de carta á la Administración, c o n j m . . c u 4 r < l u , e r anuncio concerniente al servicio nacional 

( r W orden de 6 de Abril de 1839 ) fe»'»**» importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto 50 céutitnos d e ^ u e , , i m a n < - £ (ffl mismas; pero los de interés parlteular pá
lpesela. IN» l l l . l t garán 50 céntimos de peseta.por cada linea de inserción. 
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. . . i i • : 
1). Luis Martoay Potestad, Conde deHe-

redia-Spíuola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Josd Iglesias 
Herrero, vecino de esta Corte, registra
dor y dueño de la miua titulada Los Dos 
AmiyuSy sita en <d término municipal de 
Pradeña del Hincón, al paraje, llamado 
Las Carreras y Prado Cubillo, ha presen
tado en esté Gobierno de provincia una 
solicitud pidiendo la demasía que resulte 
entre dicha miua y las tituladas .SV/»-
ta Isabel y San J>sé, que se hal lau 
eu la dirección Poniente de la anterior 
y la Virgen de la Paloma al Norte; ex i s 
te ana faja ó espaoio de terreno de m e 
nos de 100 metros de ancho, que no se 
brfesta á la división,de pertenencias com
potas para agregarlas á las de la refe
rida mina Los Dus Amigos en toda la 
••xtmision que éstas recorren de Sur á 
N-.rtc por la parte Oíste y N>H© de la 
misma. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
ilo esta fecha la solicitud de demasía, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia» 
en la tabla de anuncios de esté Gobierno 
de provincia y eu el pueblo de Prade
ña del Rinepn, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art . 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se oreau cou derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 60 días. 

Madrid 22 le Abril de 1880.=A. Con 
de de Heredia-Spínola. 

.1 i .S ii 

Pilero de condiciones bajo las^uejla Excma. Diputa
ción provincial de Madrid saca i licitación pública 
-\ suministro de sanguijuelas para los, hospitales 
•le la Beneficencia provincial, cuyo consumo en 
uo, año se cálcala en 2¿300 docenas. 
I l e . ... ' . V . i flí>U.«. 
1.* El proveedor ha de suministrar, sin 

limitación alguna, por termino de un año, que 
empezará á contarse -desde cuatro dias des
pués del en que se le comunique la aproba-

pardas y las denominadas y conocidas por 
verdes dc la suerte. Su tamaño en general 
ha de ser mediano, y sólo cuando no se en
cuentren en el mercado de Madrid se reci
b i r á n las procedentes de Marruecos (Argelia), 
y con preferencia las francesas. 

2.* Dentro del edificio del Hospital pro. 
incial, ó muy próximo ú el y en el sitio que 
designe el Director del Establecimiento, 
tendrá el contratista noche y día un encar
gado de su despacho, y con suficiente sur
tido para atender cou exactitud á las nece
sidades del servicio, debiendo hacerse los 
pedidos por vales impresos, autorizados con 
1& firma dd Pn.fesir facultativo en las visi
tas ordinarias, y en las extraordinarias por los 
Fucultativos que estén de guardia; estando 
autorizados los Srcs. Decano y Farmacéuticos 
para reconocer, siempre que lo crean opor
tuno, el depósito de sanguijuelas. Es obliga
ción del encargado recibir las que se devuel
van por inútiles, y para evitar todo abuso 
se efectuará la devolución por medio de 
una papeleta firmada por el Ayudante mayor 
de guardia, que exprese haber sido devueltas 
por inútiles. El contratista presentará den
tro del término que le marquen los Facul
tativos segundo y tercero del citado hos
pital, un número igual de sanguijuelas al 
que se le devuelvan por no reunir las con
diciones establecidas en la l.' de este plie
go; y caso dc no verificarlo, se procederá á 
comprar otras por su cuenta. 

3." La cantidad calculada no envuelve la 
obligación de abonar más que el importe de 
las sanguijuelas que suministre, sin que el 
contratista tenga derecho á indemnización de 
ningun género por la diferencia que pudiera 
resultar en el número de las que sean nece
sarias y las que fueron calculadas. 

•1." El precio de cada docena de sangui
juelas será el que quede fijado en el remate, 
y su importe se satisfará por mensualidades 
vencidas en la Depositaría dc fondos provin
ciales; no admitiéndose proposición que exce
da de una peseta 40 céntimos cada docena, ni 
tracción menor de un céntimo de peseta. 

5.* Para la celebración de la subasta y 
Iornar parte en ella los licitadores, se ob-
•crvarán las reglas siguientes: 

Primera, Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom 
pañarse el documento que acredite habe 

. , w «ucumunio que acredite haber 
c'ion del remate hasta igual fecha^ del año consignado en la Caja general dc Depósitos 
siguiente, todas las sanguijuelas que necesi- la cantidad de 322 pesetas, 
ten el Hospital provincial y el dc San Juan Tercera,. El Presidente irá numerando los 
de Dios, debiendo ser precisamente de las pliegos por el orden que se le presenten, 
especies medicinales admitidas por mejores, después de exigir que el portador de cada 
en los comercios, tales como las grises ó uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliego a 

no podrán retirarse con ningún pretexto ny 
motivo. , 

Quinta- A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
jue desempeñe las funciones de Secretario 
le la Junta de ¡subasta publicará, para satis-
"iccion de los concurrentes, el resultado del 
acta. . . . . 

Sexti. La adjudicación provisional -del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mis ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. 

S}¿>',i/)i>. Ileeba la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado 
por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán ca el actoá los 
licitadores sus respectivos documentos de 
depósito. 

6 / Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
bástala canfidid del 20 por 100 á que as
cienda el importe leí servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

7.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos losdaños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contraristi faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

8.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de losquesehallen 
Incapacitados legalmente. 

9 / El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, dc la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni dc indemni
zación por ningun género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero.y privilegio para poder hacer re-r 
clamacion alguna por más vía que la conten
ciosa. 

10. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

11. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
ésta tenga efecto en el término que se seña
le, se dará por rescindido el contrato á p e r 

juicio del mismo rematante. 
Los efectos de esta declaración serán: 

Primim. Que se celebre una nueva su
basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también cí mismo 
los perjuicios qué hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar adem is bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio dé los 
perjuicios dc que debe responder el primer 
rematante que bubicrc falta lo á su com pro-
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

13. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gu bernativamente: 

•Primara. De las sumas en metílico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el dia 8 
de Mayo próximo, á las dos de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien 
se sirva delegar, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2. 

15. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás serán dc cuenta del contratista. 

Madrid U de Abril de 1SS0.. 

Modelo de proposición. 

D. Ñ. N., que habita en calle de 
húmero .enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
sanguijuelas con destino á los hospitales de 
la Beneficencia provincial de esta Corte, 
cuyo consumo en un año se calcula en 2.300 
docenas, se compromete á suministrar dicho 
articulo, con cstricti sujeción al referido plie
go de condiciones, al precio dc (Aquí la 
cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo.) 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E MADRID. 

v i n c i a l en sesión de ÍG REPARTIMIENTO aprobado ñor la Diputación provincial en sesión de 10 del corriente mes, con arregló al párrafo , 2 . ° del art. 81 efe 1*. 
Ley orgánica provincial, por las sumas de 2.867.92?'!7- l pesetas que deben satisfacer los pueblos dé la provincia durante el año econón¡ 
de 1880 á 81, o sea^al 16'38 por 100 de 1q que ñor contribuciones directas han abonado al Tesoro en el £ño económico de 1 8 7 9 á 8u, d e 
biendo incluir en sus respectivos presupuestos la cuota que á cada uno se fija en el'presente estado, é ingresar su importe -integro en U 
Diptffacion provincial en las épocas de recaudación ordinaria, según previen^el art. 82 de la cicada Ley. 
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Madrid 
Ajalvir y D.iinmzo de Abajo 
A lan . del Valle 
Alcalá de llenaros y el cascr/o del Encinar.. 
AUubendas ". 
Alcorcon 
Aldea del Fresno 

A ^ t e ; : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : - -n i i i v u i v t v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Anbite 
Ai... i, I .» - I . 

Araiijiioz . . . . . . 
Araváca \ el parador de Nuestra Señera del 

fhjen CiiTíiíuo 
Arganda. ol caserío del Campillo y e! de Vil-1 

gjiMfomftta í ' . í .w-. . l- .v . v.''j-;.«,.»vl. .Ah.'i 

.-.i.; 

... 

: : : : 

Arroyonmliujos.... , . . . . •.: 
ftitthm. .-I ui oblado <le Bejaa j ol | arador 

del l'miitr \ W'im \ la Alameda 
Bafres 
Becerril ateitttl Nf t f t l WJ«?J . . . . 
Belmonte de Tajo 
Berrueco 
Bcrzo&i 
Boadflla del WOñfk y Kummillos 
1¡(.;IUI. Ct K•< .l.i y Mata el P ino 
B r a o j o s . . . . f . . i m v 9 i i > .!.í«'«wt;4 
fort-'» 
Brúñete 
B u i t r e o 
Bustar viejo 
Cal anillas do la Sierra. ..,.^«4vftto^«ftU*» 
Cadalso 
Oniarnm d e s t e ñ i d a s y dol Cano 
Cnmpoallnllo agregado é'TiitomáTien 
•Camjw-lWal * « m . A > . * '.'«'i... »5 l . • Ijuw 
Cancnciá 
Cariillojns 
Con illas 
Garttbaiiftal Alto 
C.'irabancbel Bajo 
Caraba fia -
Casarrubuclos 
Cenicientos 1 

Cercedüln.. 
Ccrvora 
Chamartin 
Chapinería 
Chinchón. 
J0ttp4 de la Sierra 
Cicmpozueíos ,.v.-v^»i^v.... 
Col ' ñ i • ona 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Colmenar del Arroyo*.'. * Í W . • •»'•'» 
Colmenar de Oreja 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo 
Corpa 
Costada ' 
Cu has « 5 .««J • . ¿I • • V wbl 
Dagahzo dé Arriba . . . . . . . . . . . . . . . 

3 . 0 3 8 
gOvlt t ÓttO • 

34.135 
i i .598 

El Álamo 
El Escorial de Abajo 
El Molar. 
El Pardo*. 
El Prado 
El Vellón 
Extremen 
Fresnedillas i..Ltii 
Fresno de Torote y Sarracines...,. 
Fuencarral 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz 
Fuenlidueña de Tajo 
Galapaear y Navalqueji^o 
Carganía y Cuadron 
Gargantilla y Pínula de Buitrago 
Gascones 
Getafe v Perales del Rio 
Griñón. 
Uuao.iM.\... 
Guadarrama 
Horcajo v Aoslos 
Horcajuélo 
Hurtaleza 
hoyo de Manzanares 
Humanes 

CUOTA 

con que contribu
yen al Tesoro los 

vecinos. 

Pesetas. CYnt». 

8.018.287 
18.165 
4.208 

00.753 
13.068 
3.3953-
3.194 

21.779 

m 
5.924 

22.552 

22.592 
Si \m 
5.238 
9.636 
3. Osa 
1.196 

12. ÍI5 
4.690 
6.466 

14.083 
28.308 

3.802 
14.505 
3.574 
9.950 

15.029, 
i 

22.970 
8.218 
7..103 
6.232 

10.262 
29.997 
17.4tó 

3.MI 
fi.sfa 
12.741 
1.362 
5 . 8 * 5 

11.815 
66.164 

w n s 
26.467 
7.I8P 
3.755 
5.459 
4.842 

61.823 
.343 

3 
8.T78 
5.497 
3.675 

20.864 
5.763 
1.194 

18.172 
319 

32.229 

. 4 . 3 4 ' 
7 7 . 5 5 

18.697 
4.985 
4.929 

28.481 
21.924 
17.540 
13.S7I 
4.991 
5.609 
2.182 
1.208 

36.937 
4.397 

(2.632 
9.869 
2.077 
2.754 

10.224 
4.362 
3.278 

CUOTA 

con qne contribu
yen al Tesoro los 
hacendados foras-1 

teros. 

BAJA 

de la quinta parte 

TOTAL. 
á los hacendados imponible por ter- al Tesoro por in-

•• ritorial. dnstriaL 

Pesetas. Ceuta. I Pesetas. Canta. 

I 
9.549 

478 
25.281 
11.111 
40,765 
10.327 
3.939 
1.585 
4.374 

666 
70.980 

70 
71 
32 
02 
04-4 
94 

# 
01 
91' 
68 
77 i 

6.769 04 

I I .r, B 

2.530 

21.581 
s . fw 

716 
2.482 

232 
706 

1.752 
3 . i 110 
1.413 
1.349 

611 
6.716 

M6 
703 

3.141 
3.426 

** 
10.192 

489 
2.888 
5.12o 

21.446 
7.847 
7.510 

448 
2.266 

810 
261 

10.496 
1.704 

21.23 i 
8.220 

16.104 
4.217 
Í.50C 
3.Í77 
5.923 

34.758 
517 

9.I8R 
4.066 
8.124 
3.233 
6.537 
5.688 

11.320 
2.933 
3.731 
3.704 
2.955 
8.805 
2.532 

10.379 
10.570 
4.628 
6.107 
1.900 
6.274 
2.086 
1.371 
1.326 

28.700 
3.297 
2.597 
3.947 
1.405 

305 
3.700 
1.451 
3.729 

65 
31 

04 
08 
57 
68 
32 
13 
02 
39 
36 
92 
<J5 
08 
4? 
34 
06 
18 

50 
07 
'•: 
81 
88 
93 
»0 
fs 
04 
42 
56. 
94 
U 
13 
17 
14 
% 
» 

ItS 
42 
39 
21 
:<o 
74 
95 
II 

32 
18 
78 
90 
45 
02 
30 
55 
62 
96 
47 
24 
25 

s2 
67 
32 
01 
01 
VI 
85 
9.N 
33 

8.018.287 06 
19.71I 91 
4.687 

86.031 63 
24.180 
18.162 14 
13.522 
2w.7l4): 

3,682 12 
I I . . S " 02 
•6.591 

93.533 03 

9.807 12 

65.204 
5 .128 61 

I fili «ouiMinuan 
41.17 i 

7.156 
5.95» 91 

12.119 
3..316 06 
1.903 

14.1,,: Í\ 
8.181 
7.879 0fl 

15.433 60 
28.953 27 
10.518 15 
15. 

4.277 50 
13.091 13 
18,456 

3 3 J 6 2 26 
9¡*m 87 

10.192 
II 
31.709 

24.953 62 
3.560 68 

16.815 13 
13.552 02 

1.624 
16.382 
13.520 
87.399 10 
9.896 
Í2.57I 3i 
II.398 
5.-262 
8.937 

10.765 45 
96.581 

1.860 41 
86.741 50 
II.8X3 
8.621 34 
5.908 

27.402 27 
11.452 79 
12.514 51 
21.105 

4.051 15 
35.934 31 
10.798 
27.503 
7.517 70 

15.309 
39.052 20 
26.553 
23.647 66 
15.772 
11.266 
7.696 
3.557 
2.535 24 

65.63* 05 
7.895 

15.230 
13.816 52 
3.482 30 
3.060 69 

13.925 
5.811 05 
7.008 

LÍQUIDO 
CUOTAS 

que satisfacen 

Peseta.». Cents. 

1.909 94 
95 7 í 

5.056 26 
2. -¿¿f ¿O 
2.153 = 
2.065 58 

787 92 | 
3f7 

w a 
11.196 16 

u ni 1/ • .* t 
1.353 81 
2.213 73 

506 06 

4.316 20 
695 02 
143 32 
496 54 

46 46 
141 23 
350 10 
608 08 
282 67 
209 98 
128 99 

«•343 22 
187 28 
140 67 
628 21 
685 24 

» 
2.038 40 

97 80 
577 70 

M « M > . 
£189 :¡9 
1.569 56 
1.302 18 

89t 78 
453 38 
162 02 
52 20 

2.099 28 
340 92 

4.246 98 
l . 6 l í ü 
3.220 82 

843 41 
301 22 
695 56 

1.18; 64, 
'6.951 7; 

»»3' « 
4J837 68 

813 28 
624 84 
616 58 

^.3o^ 54 
i . i;»: 84) 
2.264 04 

586 60 
746 26 
740 89 
591 16 

1.761 18 
506 49 

2.075 80 
2.114 06 

925 71 
1.221 52 

380 20 
1.254 89 

4-17 24 
274 85 
265 32 

5.740 16 
659 54 
519 46 
789 40 
281 

61 20 
740 18 
290 39 
745 86 

Pesotas, Cénta. 

8. 018.286 06 
17.804 97 

1.591 26 
80.978 37 
21.957 80 
16.009 14 
11.456 
24.9SI 
3.365 

10.602 
6.457 

79.336 

8.453 81 

62.990 27 
4.622 55 

39.857 
0.760 
5.811 

11.622 
3 .209 
1.761 

13.817 
7.'48Í fMl 

15. |i,3 
¿ 8 . 8 2 i 
9.174 

15.254 
4.136 

«3.162 
17.770 

31.123 
8.610 
9.614 

10.332 
27.419 
36.275 
23.451 

3.470 
16.411 
13.390 

1.571 
14.282 
13.179 
83.152 

8.251 
39.350 
10.554 

4.960 
8.241 
9.5 RQ 

89.629 
4 .756 

84.903 
12.028 
7.99C. 
5.261 

26.094 
10.3(4 
10.250 
20.518 

3.304 
35.193 
10.206 
25.741 
7.011 

13.233 
36.938 
25.627 
22.4-Mi 
15.391 
10.011 
7.278 
3.282 
2.269 

59.897 
7.235 

14.710 
13.027 
3.201 
2.999 

13.184 
5.523 
6.262 

Peseta*. Cinta. 

80 
98 
59 
16 
60 
77 
31 
92 
99 
62 
28 
93 
72 
83 
92 
76 

•>-i 

u 
07 
30 
98 ] 
72 
14 
11 
90 
80 
72 | 
08 
12 
86 
52 
56 
-s 
44 
M 
26 
99 | 
82 
7:' 
50 
(1 
73 
99 
47 
40 
89 
M 
8» 
8 2 
21 
20 
14 
29 
14 
80 
11 
70 
15 
92 
89 
46 
5 ¿ 
13 
30 
19 
s2 
66 
I I 

6.020.000 
2.634 25 

359 
34.6J54-

o ^ 

185 

' • S i n 

78 2 50 
435 

21.693 

2.356 20 

6.367 50 
142 19 

2.703 75 
72 30 

63 • • l>í.tt: i 

253 75 
4lé 
147 50 

« 5-? . j 
2.078 l i 
I .862 50 

2.ÍÓ2 24 
170 

1.75 i 

m ko 
1.335 

575 
i.Ur, 5o 

10.625 
I .907 

250 
818 

1.176 
12 

2.638 
824 84 

6.153 
42 50 

3.272 
302 50 
295 

1.798 
327 50 

6.357 75 
262 50 

9.482 70 
527 50 
181 31 
123 07 
940 
437 

6.825 
1.590 
1.622 50 
1.979 18 

397 
2.613 88 

62 
87 50 

5.434 
3.048 

697 50 
1.555 

TOTAL 

que sirve de base 
para el reparto. 

Pesotas. Cents. 

CUOTA 

qne correftpof.de á 
cada pueblo al ¡c^ 

por ioa r -

Pesetas. ( t n t ^ 

14.038.287 06 
20.439 22 

4.950 36 
115.602 37 

23.587 80 
16.757 64 i 
11.641 ÍJ 
86.173 58 

3.657 12 
11.384 54 
6.892 66 

101.029 87 

. 0 . 8 0 9 51 
.l.rfM.Ii. ••( 
69.357 77 

f! ..,t 4.764 74 

\ 
95 

137 50 
85 

9. #63 
468 
916 

1.175 
150 
90 

775 
390 
177 

09 

42.561 
6 ¿833 

3.332 
I i%{ 

7.744 
16.003 

,30.902 
f l . H t 
17.117 

i.511 
15.265 
17.940 

» 

10.949 
10.907 

46.900 
25.358 

3.720 
17.229 
14.566 

1.5XH 
16-920 
ñy.m 
89.305 

8 .294 
42.622 
I0V881 
5.255 

-10. H59 
O 0 8 

95'. 987 
5.019 

94.386 
12.556 
8.477 
6.384 

27.034 
10.751 
17.075 

43.408 
4.927 

37.172 
10.603 
28.355 

13.320 
42.372 
28.675 
23.183 
[6.946 
10.569 
7.373 
3 .4(9 
3.294 

69.360 
7.703 

15.626 
14.202 
3.351 
3.089 

13.959 
5.913 
6.439 

55 
48 
09 
i!, 
60 
"t7 
06 
93 
49 
63 
42 
93 
22 
83 
16 
ra 

86 
57 
30 
98 
22 
ü 
N 
90 
74 

8)1 
72 
9 2 
12 
36 
52 
06 
78 
44 
31 
01 
>9 
52 
22 
81 
i9 
73 
99 

Í0 
39 
60 
M 
76 
21 
70 
14 
29 
64 
80 
II 
n 
65 
92 
89 
16 
63 
12 
30 
49 
S Í 
8(1 
li 

2.299.471 ; 
3.347 95 

810 85 
18.935 07 
3.863 68 
2.741 90 
1.906 86 
4.287 <• 

599 04 
1.864 79 
1.129 .... 

16.548 69 

1.770 60 

11.360 80 
780 \> 

o r v - R f 
6.971 59 
1.119 32 
1.113 36 

m i 
•288 58 

2.304 84 
1.293 81 
1.268 Ú 
2.621 39 
5.06J 83 
1.869 27 
2.803 80 

739 01 
500 43 
938 79. 

5.385 35 
1.463 97 
1.793 50 
1.786 73 
4.895 5i 
7.682 29 
4.-Í53 72 

609 48 
,2 .822 23 

2.385 91 
¿59 42 

2.771 61 
2.293 84 

14.628 19 
1.358 62 
6.981 57 
1.778 38 

860 90 
,1.844 46 
1.622 98 

f5.722 68 
822 19 

15.460 51 
2.056 70 
1.339 53 

881 98 
4.428 29 
1.761 18 
2.796 96 
3.621 36 

807 H 
6.088 87 
1.736 91 
4.644 66 
1.158 59 
2.18Í 93 
6.910 56 
4.697 Oí 

2.77o 89 
1.731 12 
1 207 8 1 

560 14 
375 94 

11.361 31 
1.261 83 
2.559 64 
2.326 31 

548 94 
506 06 

2.286 62 
968 68. 

1.054 73 
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PUEBLOS 

86 
87 
88 
89 
yo 
9! 
92 
93 
94 
95 
yo 
97 
98 
99 

100 
«oí 
102 
103 
104 
105 
lütí 
107 
108 
109 
110 
III 
112 
M3 
Mi 
115 
1(6 
U7 
H» 
119 
lio 
121 
l2¿ 
uta 
«¿i 
«25 
126 
«27 
«28 
«29 
•30 
131 
132 
133 
«3t 
<35 
*36 
lH7 
138 
139 
140 
141 
l ia 
143 
141 
«41 
He 
m 
148 
1*9 . 
1.10 
151 
112 
113 
154 

»lr, 
157 
158 
i;u 
1.60 
m 
•62 
«63 
164 
165 
166 
167 
(68 
•69 
n o 
«71 
iTi 
na 
174 
17,1 
176 
ir¡ 
178 
179 
180 
181 
181 
Ha 
184 
181 
186 
1̂ 7 
188 
I8& 
190 

Humera 
La Acebeda 
La Alameda agregada á Barajas 
La Cabrera de Buitrago 
La Hiruela 
La Olmeda de la Cebolla 
La .-.erna 
Las Hozas y el paradur de M3las Altas 
Leganés vPulvoranca 
Loeches.*. 
Los Hueros 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya • 
Lozoyuela 

CU«">TA 

vecinos. 

Pesetas. Cónts. 

Majadabonda 
Manjiron y Cinco Villas de Buitrago 
Manzanares el Real 
Meco y Bujes 
Mejorada del Campo.. 
filfa flores de la Sierra 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de Enmedio y la Mayor 
Moralzarzal 
Morala 
Móslolcs 
Navacerrada 
Navalafucnte 
Navalagamella 
Navalcarncro 

,nrriluiul;i \ San Mames 
Navas de BtuiragO i 
Navas del Rey 
Nuevo Baztan 
Orusco 
Oteruelo del Vallo 
Puracuellos de Jarama , « . » - ^ . » J ^ . « ^ . 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pedrezuela 
P e l a r o s . . . . . . . . . . - f •« • tu* 
Perales í e Tajuña 
Pezuela de las Torres 
Pinilli del Valle de Lozoya 
Pinto v el parador de Pinto 
Ptfjuécar, Bellidas y Gandullas 
Pozuelo de Alarcon 
Pozuelo del Rey í 
Pradeña del Rincón 
Pnebh de la Mujer Muerta . . . . . . 
Uuijnrn . i 
Raseafria 
Reduefia , 
Riva> \ Vacia-Madrid 
Rivate!.ida v Zarzuela del Monte 
RobkttHlo ile l.i Jara \ el Atazar 
Robledo de* Cha Vela.. 1 
Robre-ordo 
Hoza* dfe Puerto-Real • 
San Agustín 
San Fernando 
San Lorenzo del Escorial 
San Martin de la jfan 
San Martin de Yaldev^esias 
San Sel>aslian de los Revés v Pesadilla 
Santa María de la Alameda \ fuente el Fresno 
Santonaz 
Servada '. , í 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Sieteiglcsias 
Sqmosierra 
Tíilaniuiea y Campoalbillo 
Tie lmi ' s . . . . . . . . 
Tilulcia ó Bayona de Tajuña 
Torrejon de Xrdoz 
Torrejon tic la Calzada 
Torrejon d»- Velasco 
Torrelaguna 
Torrelodones 
Torremocba de Uccda. 
Torres : 

VaMaracete. 
Valdeavero y Camarmilla 
Valdelaguna 
Valdeinauco.. 
VaUk'inaqueda 
Valdemorillo y Peralejo.. 
Valdémoro 
Valdeolnios y Alalpardo 
Valdepiéíagos 
Vakleiorres 
Valdilecha 
Val verde.. 
Vullc(\i> ^ 
V»;lilla de San Antonio 
V ' M i n a d a • 
Vicálvaro y Ambroz 

506 
2.710 

» 
2.303 

806 
3.823 
1.649 
9.3ÜI 

38.221 
12.52'i 
3.421 
4.684 
9.181 
8.518 
7.840 
1.053 

11.381 
2.614 
1.978 

21.453 
11.812 l».$50 

i . 860 
5.168 
2.961 

26 .554 
19.112 
3.201 
1.877 
5.711 

54.158 
1.363 
2:913 
8.038 
8.408 
9.189 
2.697 

• 1 

1 UJaconejos 
viHaiviii^.— ;;;;; 
\ illarnanrique de Tajo 
Vi om.-inín 
^lamanUUu • 

I7.3U9 
2. Í6I 
3.097 
5.766 
1.461 

19.304 
9.128 
1.402 

31.492 
1.692 

15.87 i 
17.017 
2.349 
2.200 
3.773 
9.039 
1.82.1 

437 
8.010 
3.777 

I0.9IÍ 
2.993 
3.890 
9.969 
9.110 
i . 497 
8.130 

i 1 .112 
17.704 
7.071; 
9.109 

947 
4.824 
4.321 

936 
2.908 

12. «,03 
14.582 
3.158 

21.912 
3.720 

23.336 
32.394 
3.006 
1.395 

18.138 
13.941 
6.712 
7.122 
2.327 
4.947 

17.911 
23.767 

9.496 
8.083 

20.143 
15.678 
5.484 

26.990 
10.823 

1.206 
14.201 
12.135 
8.413 
•1.792 
6.220 
6.984 

67 
88 

44 
74 
66 
96 
80 
II 
73 
03 
48 
40 
89 
26 
33 
90 
98 
34 
62 
12 
79 
96 
•17 
91 
03 
49 
88 
83 
19 44 
22 
47 
44 
33 
22 
95 
71 
86 
80 
20 
15 
82 
47 
2(1 
84 
25 
41 
07 
57 
08 
64 
23 
64 
18 
ÍO 
63 
31 
26 
22 
21 
50 
93 
28 
90 
04 
39 
36 
43 
95 
12 
64 
81 
03 
87 
04 
27 
39 
86 
32 
63 
81 
24 
14 
•1.1 
58 
54 
57 
28 
62 
62 
14 
30 
42 
46 

•99 
92 
06 81 
64 
32 
99 
94 
39 
79 

CUOTA BAJA 
con que contribu-

BAJA 
LÍQUIDO 

con que contribu- de la quinta parte 
LÍQUIDO 

%••••!-. al Tesoro los á los hacendados imponible por ter- 1 
hacendados foras TOTAL. forasteros. ritoriaL 

teros. 

Pesetas. Cents. Pesotas. Cents. Pesetas. Cónts. Pesetas. Cents. 

8.319 18 8.825 81 1.663 84 7 .162 0( 
341 52 3.052 40 68 30 2.98 4 10 

495 45 • 
2.798 89 

p 
99 09 

» 
2 . 6 9 9 80 667 63 1. 47 4 37 133 32 I .3Í0 83 

2 .192 94 6.016 60 438 58 3 . 5 7 8 02 
627 04 2.277 125 40 2.111 60 

6.436 22 15.798 02 1.287 25 14.110 77 
23.493 89 61.415 4.638 78 5 6 . 7 7 6 22 
14.509 27 27.036 2.901 86 24.134 14 
l . l l l 97 4 .533 222 39 4 .3(0 61 
1.612 76 6 .297 24 322 36 •1.974 68 
2 .90 4 91 12.086 31 580 98 (1.501 33 
2.535 II M.054 507 03 I0.54Ü 97 

219 57 8 . 0 5 9 83 43 92 8 . 0 1 5 91 
727 7 4 1.781 07 145 54 1.631 53 

2.951 10 14.336 5 9 0 23 13.7 41 77 
1.864 83 1.479 81 372 96 i . lOtl 81 
8 .516 08 10.49» 42 1.703 23 8.791 20 
5 . 8 7 2 38 27 . 328 1.174 48 26 .133 12 
6.676 Ja 18.488 71 I.332JMU 17.1 43 ¡7 
1.386 84 11.237 63 277 36 2(1.9(10 27 

80 08 4.941 04 16 01 4.925 -i3 
l .89( , 36 7.46.4 93 379 28 7 . 0 8 3 65 
2.014-09 5.006 408 82 4.597 18 

( 9 . 8 1 b 86 46 .370 89 3.963 38 ' 42.407 51 
3.068 51 24.181 1.013 70 23.167 30 
1.631 60 4.833 48 326 32 4.507 16 

922 17 2.800 184 44 2 . 6 ( 5 56 
9 .130 91 14.846 10 1.826 18 13.019 92 

11.615 98 63.77 4 42 2.323 19 63 .411 23 
4.998 66 647 08 4.351 58 

364 53 3 . 3 1 8 72 90 3 . 2 45 (0 
. 9 1 9 16 *.Ü.3S 183 92 8 .774 08 

272 32 8 . 3 8 0 65 54 46 8 . 3 2 6 19 
2 .046 40 11.231 62 409 28 10 .826 34 

533 43 3 . 2 3 1 08 106 62 3.124 46 
8.833. 25. - i8 .74 .a_ 1.766 60 . 26 .981 3 ; 
5 . 5 6 2 73 22 .872 19 1.112 14 21 .760 0.1 

86 20 2 .548 17 24 ' 2 .530 76 
2 .615 60 1 .712 80 323 12 5 . 1 8 9 68 

349 85 6 .116 69 98 6.046 02 
2.496 18 3 . 9 5 8 499 24 3 . 4 5 8 76 
6.7II 31 26.015 78 1.3 42 26 24.673 52 
2.994 80 12.123 598 90 II.124 10 
1.198 16 2.601 239 64 2.364 36 

12.498 75 43.991 2 .499 76 41.491 24 
836 81 2 .529 22 167 36 2.361 86 

1.109 93 20.384 ( . ( 0 1 98 (9.282 02 
2 .286 21 19 .343 78 457 24 18.886 14 

329 92 2 .679 
4 4111) <: { 

63 98 2 .613 (»2 

4 .874 77 
. .Cvu o> 
8.648 974 98 

2.200 64 
7.673 (»2 16.718 75 25.798 39 3.351 76 22 .446 63 

3.363 82 5 .391 713 (6 4.677 84 
23.741 40 24.178 60 4.748 28 19 .430 32 

5.331 37 13.342 1.066 28 12.271 72 
239 69 4.017 47 94 3 . 9 6 9 06 

4.035 74 14.947 807 14 14.139 86 
1.060 80 4.054 02 2(2 (6 3.841 86 
2 .439 38 6 . 3 2 9 63 487 87 3 . 8 4 1 76 
3 .167 10 13.137 633 30 12.103 «50 

26.583 76 31 .736 71 5 .317 16 30 .4 (9 55 
(4.040 18.537 28 2 .808 15.729 28 
22.899 II 31.030 0( 4.579 83 26.450 18 
3.727 96 45.280 7 45 60 44.534 40 

17.307 66 35.012 05 3.461 54 31.530 51 
2.133 87 9.210 23 426 77 8 .783 46 
3.153 57 12.263 630 72 11.632 28 

106 61 1.054 56 21 32 ( . 0 3 3 2 4 
1.119 88 5.944 223 97 . . .720 03 
1.957 36 6 .279 391 47 5 .887 53 

993 19 (.930 198 63 1.731 37 
336 09 3.244 (2 67 21 3.176 91 

8.561 07 21.22 4 94 1.712 22 19.512 72 
4.510 96 19.093 902 19 18 .190 81 
2 .862 70 6 . 0 2 0 97 572 54 5 .448 43 

12.642 61 34.$51 2 .528 53 3 2 . 0 2 6 47 
610 65 4.331 51 122 13 4.209 38 

6 .103 66 29 .439 98 1.220 7 4 2 8 . 2 1 9 24 
11.935 90 44.330 53 

2.387 19 
41.943 34 

2 . 9 7 8 48 5.981 29 •19.1 69 5 .389 60 
10.241 27 11.636 51 2 . 0 4 8 26 9 . 3 8 8 25 
4.408 46 2 2 . 5 . 7 881 69 21.665 31 
4.240 90 18.186 r> 848 18 17.338 27 
3.719 28 (0.471 86 7 43 83 9.728 01 
4.951 90 12.074 44 990 38 11 .084 06 

184 18 2.511 75 36 84 2 . 47 4 91 
198 72 5.146 39 7 4 5 .106 26 

7 . 0 3 2 61 «4.964 23 ( . 4 1 0 53 2 3 . 1 5 3 7n 
4.498 08 27.961 70 839 61 27.(26 09 
2.702 86 12.I9H 540 57 11 .658 43 
3.466 70 10.510 493 34 10.056 66 
1.808 58 21.952 361 72 2( .590 2K 
1.002 61 16.681 07 200 52 (6 .480 55 
1.246 27 6.701 26 243 26 6.458 

28 .517 08 55 .508 5 . 7 0 3 4? 49.804 58 
4.872 63 15.691 6 9 974 52 I4.72Í 17 
1 .649 19 2.816 329 88 2.526 17 

23.118 36 37.324 4 . 6 2 i 68 32.700 32 
(.467 88 13 .603 40 293 58 13.309 82 
1.112 U9 9.966 08 310 41 9 . 6 5 5 67 
6.812 22 12.601 16 4 .362 41 11.241 71 

10.831 41 (7 .072 2.170 29 (4 .901 71 
1.204 83 1 8 .189 62 1 2i(l 96 7 .9 48 66 

CUOTAS 

que satisfacen 
Tesoro por in

das triaL 

Pesetas. CENTS. 

95 
30 

* . 
155 

6 
165 
(00 50 

1.668 
5.615 
(.886 10 

25 
500 

2.283 
437 
292 90 
85 

(.349 49 
m 50 

1.532 52 
(.417 10 

890 
I.101 50 

537 
410 
809 

4.221 50 
1.841 25 

252 50 
124 
510 40 

6.472 I? 
7 2 lo 
77 

709 31 
339 62 
562 25 

65 
1.375 

790 
73 
25 

172 50 
62 50 

2.650 75 
825 
76 

3.731 
52 30 

3.512 48 
1.561 75 

134 
25 

364 12 
2.382 50 

12 10 
327 
311 
301 

1. 191 
1 47 50 
302 10 
344 5Q 
377 80 

8.325 
1.390 28 
4.847 
1.270 30 

137 30 
790 33 

:'2I 
103 

» 
217 50 
342 02 
9»¡0 
389 

3.124 78 
122 I I 

1.456 
8.117 75 

379 27 
B* 10 

1.3(5 II 
I.755 76 

412 10 
271 
162 45 
68 

2.342 50 
3.402 50 

250 
(80 
617 10 
117 50 
2(4 75 

5.826 10 
315 

47 50 
2.540 25 

987 50 
335 

(.070 
395 
155 

TOTAL 

que sirve de base 
para el reparto. 

Pesetas. Cents. 

7.257 01 
3.014 (0 
> 
2.854 80 
1.3(6 85 
5.7 43 02 
2.252 10 

16.178 77 
62.391 22 
26.020 24. 

4.335 61 
6.47 4 68 

(3.790 33 
10.983 97 
8.308 81 
1.720 53 

15.095 26 
4.424 35 

10.323 72 
27.171 02 
18.043 47 
22.162 77 
5.462 03 
7.495 65 
5.406 18 

46.629 01 
25.008 55 

4.759 66 
2.739 56 

13.530 32 
69.923 35 

4. 424 08 
3.322 10 
9 . i 8 3 39 
8.665 81 

11 .388 59 
3.189 46 

2 8 . 3 1 ( 1 3 4 
22.150 05 
2.603 76 
5.214 68 
6.218 52 
3.121 26 

27.32» 27 
12.349 10 
2.437 36 

¡T.222 24 
2.414 36 

22.794 50 
20.4 48 29 
2.767 02 
2.225 64 
8.037 14 

2 4.829 13 
4.690 34 

19.717 32 
12.630 72 
4.274 06 

11.334 86 
3.989 36 
6.144 26 

12.8 48 
30.797 33 
24.034 28 
27.8 40 46 
49.381 40 
32.821 01 

8.920 96 
12.422 61 

1.033 24 
1.941 03 
1.990 33 
1.731 37 
3.394 41 

19.834 74 
19.110 81 
5.837 43 

31.111 25 
4.331 89 

29.675 2 4 
Ki. oiil 09 
5.768 87 
9.655 75 

22.980 42 
(9.094 03 
(0.140 51 
11.359 06 
2.637 36 
5.(74 26 

23.896 20 
30.528 59 
11.908 43 
(0.236 66 
22.247 78 
17.038 03 
6.672 73 

55.630 68 
15.036 17 
2.573 67 

31.240 17 
14.297 32 
9 .990 67 

12.312 71 
15.296 71 
8.503 66 

CUOTA 

que corresponde a 
cada pueblo al ltí*3S 

por 100. 

Pesetas. Cents. 

1.188 70 
493 71 

467 62 
220 6(» 
940 71 
368 89 

2.650 08 
10.219 69 
4.262 12 

710 17 
(.060 55 
2.268 86 
1.799 (7 
(.360 98 

281 82 
2.472 60 

724 7( 
1.681 03 
4.516 13 
2.935 53 
3.630 27 

894 69 
(.227 80 

885 54 
7.637 85 
4.096 42 

Tí% 64 
448 74 

2.216 04 
II.453 46 

724 67 
5 4 4 17 

1.113 39 
1.419 46 

1.86.1 46 
522 44 

4.044 79 
3.693 72 

426 51 I 
854 17 

( .0(8 60 
576 79 

4.475 71 
2.022 77 

'399 2 2 
7.731 19 

395 45 
3.733 73 
3.349 ;2 

453 2 2 

864 1; 
1.316 47 
4.067 

768 27 
3.236 24 
2.068 90 

700 15 
2.511 

653 
1.006 42 
2 . (04 49 
5.044 60 
3.940 08 
4.360 26 
8.088 66 
5.376 07 
(.461 24 
2.634 81 

(69 23 
973 13 
981 2 5 
283 39 
116 

3.255 20 
3.136 90 

956 16 
5.717 76 

709 75 
4.860 80 
8.200 01 

944 93 
1.581 60 
3.764 18 
3.127 59 
1.661 0J 
1.860 6» 

432 
847 54 

4.241 80 
5.000 58 
1.95) 60 
(.676 76 
3.64» 19 
2.790 83 
1.093 
9.112 31 
2.462 92 

421 57 
3.772 41 
2.341 90 
(.636 47 
2.016 82 
2.505 60 
1.392 90 

84 
45 
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Lunes 26 de Abril de î SO 

CUOTA CUOTA 

l'l'EBLÚS. 

19* 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 

Vilbnucva dl< lá< Diñada y Villafranca del 
OotilK i . 

Villanueva del Pardillo • 
Villanueva de Perales de Milla . . 
Villar del Ulmo 1 

Vill.irejo do áalvanes 
Villavérde 
Villaviciosa de Oílon y Sacedpn <!•' Canale>.. 
Villavieja 
Zarzalejo 

«ino contribu-' con qoe <w>ntrihu-
al Te«ór© loafm» «1 Te*«r<> 1*»*. 

vecinos |bacoutliu)oti t'oni*-
tor<". 

Pesetas. Cénta. 

TOTALES-

X.H3 
3.874 
H.4.VÍ 

39.IOS 
¿•i.'.UM 
I6.90S 

43 
i l 
98 
Ifi 
77 
ta 11 
33 
R", 

T»«T.\L. 

Posetas: CAntav ' Peseta»: Cetrta. 

10.178.092 98 

.02 5" 
l.»K)6 39 
.7.379 Oí 
3.690 26 

i i¿ l i 
18.-721 43 
W 3 7 9 .73 

1.203 61 
m 17 

M-.718 
10.020 
VA 'ü 

íü.S-fi 91 
H.SI.7 71 
33.938: 

7.7-70 

tíXJA 
del* qnínta |*r« ' [ 
ú los h«oenJ<*Ji>cflJJTponibl« por te*-

• fbrnxterosl 

80 .1 
3-21 31 

1.077 81 
Ji38 07 

2.0*8 42 
.1.701 88 
3.39« 90 

240 74 
!»7 i i 

LÍQUIDO 

nible poi 
ritorial. 

Pewtas. OeYW». 

It.í&l i9 
9.698 69 
8.178 19 

101606 37 
>7,1o9 19 
Í O . X I O 63 
ÍO.736 10 
3.264 26 
7.678 1 76 

I.152.214 82 i r . l f 0 . 3 0 7 80 230.442 96 11.17^.861 s i 

CUOTAS 

que satisfacen 
al Tosoro por in-

dtutriul. 

Pesetas. Cents. 

TOTAL 

qae sirvo -le base 
pnra el reparto. 

CUOTA 

que corresponde ¿ 
cada pueblo al Ifi'a» 

por 100. 

Pesetas. Céata. 

- .791-12. 15,258 64 2.W9 36 
10.336 19 1.693 01 

19.7 8.373 !!> 1.311 53 
loa 10*7(36- 37 «.763 89 

3,455. 31 .2U to X.38S 98 
1.04-7 41.857 83 5.686 3! 
1. 140 31.676 10 ' '^.448 58 

. 77. 3.341 lé >17 30 
- 490 8.148-76- I . U í 77 

. !: UV 

6.328.820 82 17.508.687 66 2.867.922 71 

— 

Madrid 20 de Abril de 1880.=E1 Presidente, El'Conde de la Romera. 

OH rttt'i económica. 

INTERVENCIÓN 
{•••.. ¡i . ' 1 . .71./ Mi t 

KKLACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 3 del mes de Mayó de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 di as 

de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación-á las 

puertas de las casas consistoriales i fin de darle la mayor publicidad v ible. 

COMPRADOR. 

SX thff t ¿ I • 
D. Marcos Lenci9 . 

J 0. Aquilino Rodrigue/. . . . . . . . . 
0. Andrés Pérez.,. 
I). Andrés Alcázar.... 
U. Francisco Alcázar • • 

*f 

VECINDAD. 

.. . Madrid 
Gargantilla 
Navulcarncro 
Villarejo. 
ídem . 

CLASE DE LA FIN*, A. 

Rústica 
Ídem 
[tlcm 
Idom . 
Ídem 

. . . . . . . . 

T K U M 1 N O . 

VETILLA 
Gargantilla. .. 
Chapinería. ., 
Villarejo. < • • 
l ( l a n ^ . ? r . . . . 

HU Ülñ'A 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Id ¿iri 
Ideó). 
I<i'-iu 

IMPORTE 
- I 

i 
t><i: 

Madrid 23 de Abril de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

OH 

La Dirección general de Aduanas con 
fecha 10 del actual me dice lo siguiente: 

«Las continuas reclamaciones dirigi
das á este Centro directivo por varios 
industriales del ramo do sastrería esta
blecidos en Barcelona, Bilbao, Vitoria, 
Pamplona v otras capitales, á cuyas ins
tancias se han adherido aJguuos periódi
cos locales y el gremio de fabricantes 
de Sabadell, quejándose de los abusos 
que se cometen con la iutroducciou fraudu
lenta en España de prendas de vestir 
confeccionadas en Francia, é interesando 
se dicten medidas que cooclayau con un 
tranco tan perjudicial á los intereses de 
los recurrentes y á los de la Hacienda, 
han llamado la atención de esta oficina 
general; que se ha ocupado del asunto, 
pidiendo al efecto noticias é informes á 
la Administración proviucial y recomen
dando á esta la represión de un fraude 
que redunda en desprestigio de aquélla 
y ocasiuua graves perjuicios al Tesoro y 
á la industria nacionai .=Los anteceden
tes reunidos demuestran que el abuso 
existe y que es necesario reprimirlo, cuyo 
objeto sólo puede conseguirse, dada la 
naturaleza del fraude denunciado, medios 
que se emplean eu su com sion y dificul
tades que surgen en la práctica del ser
vicio fiscal, con una activa y bien enten
dida vigilancia, secuudada por los indus
triales que la solicitan para salvaguar
dia desús in tereses .=En su virtud la Di
rección ha resuelto decir á V. S. que por 
cuantos medios le sugiera su buen celo 
procure,reprimirla introducción fraudu
lenta de ropas hechas de procedeucia 
extranjera que no lleven el sello de 
marchamo, adoptando al efecto las medi
das que juzgue oportunas á fin de conse • 
guir que no s* burle la acción del fisco. 

debiendo publicar esta circular en el BO
LETÍN OFICIAL de esa provincia, para.quo 
llegando á conocimiento de los industria
les deframo de sastrería, coadyuven, co
mo más interesados en el servicio de que 
se trata, al propósito de la Adtninistra-
c ion .»=Es copia. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para los fines expre
sados. 

Madr id23de Abril de 1880.=El J e 
fe económico, Antonio Laá y Rute. 

lyuíitamieiilos. 

A l p e d r e t o . 

Se halla vacante la plaza de Médico-
cirujano titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 250 pesetas por la asis
tencia de las familias clasificadas po
bres, quedando la facultad al Profesor de 
contratarse particularmente con los de
más vecinos. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas áe s t a Alcaldía en 
el término de 30 días, á contar desde la 
inserción del •presente anuucio en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Aipedreta 18 de Abril de 1880.=rEl 
Alcalde, Feliciano Lázaro. 

H u l t r a g e . 

Se arriendan en pública subasta los 
derechos señalados á los artículos de 
consumos del viuo, aguardieute, aceite y 
vtuagre y carne con la exclusiva en la 
venta al por menor, y los derechos del ja
bón, tocino y manteca fresca y salada, 
cabritos y escabeches con venta ubre, 

8ue8tos de mercados y ferias y derechos 
é mataderos. 

Para que, tenga efecto se señalan los 
dias 2 y 9 del roes de Mayo próximo, de 
las once de sn mañana eu adelante, en 
la sala consistorial de esta villa, bajo los 
tipos y condiciones acordados, quo están 
de manifiesto en. la Secretaría do este 
Ayuntamiento, y sin perjuicio de lo que 
resuelva la Excma. Diputación proviu
cial; deb eudo advertir que los artículos 
señalados con la exclusiva en la venta' 
quedarán definitivamente arrendados eu 
el primer remate, ó sea el dia 2 si hay 
iicitador. 

Buitrago 19 de Abril de 1880.=El 
Alcalde, Mateo Rivera. 

C e r c e d l l l a . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias el apéndice 
al umillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de contribu
ción territorial de esta villa y año de 
1880 81 . 

Se hace público para conocimiento de 
los contribuyentes á quieues pueda i uto 
resar á ti» de oir reclamaciones de agrá 
vio, que después de pasados 15 dias no 
serán oidas. 

Cercedilla 18 de Abril de 1880.=E1 
Alcalde, Natalio Martin. 

C o l m e n a r V i e j o . 
Los dias 8 y 16 del próximo mes de 

Mayo, y 26 del mismo en su caso y lu
gar , tendrá efecto en esta sala capitu
lar, ante el Ayuntamiento, desde las diez 
de la mañana en adelante, el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Consumo que devenguen las especies 
gravadas dúraute el año económico ve-

nidero de 1880 á 1881, con facultad de 
exclusiva el ramo de sal y á venta libre 
ios demás, y bajo las demás condiciones 
que se hallan de manifiesto en la.Secre-
taría del expresado Ayuntamiento. 

• Colmenar Viejo 21 do Abril de 188o. = 
El Alcalde, Eugenio Jerez. 

Acordado establecer en esta villa 
nueve plazas de guardas municipales de 
campo con el sueldo de 7 ra. la del J e 
fe y 6 las demás, se anuncia llamando as
pirantes que reúnan las condiciones c o 
gidas por el reglamento de 8 de No
viembre de 1849; adviniendo que las so
licitudes debidamente documentadas se 
dirigirán a! que suscribe dentro del tér
mino de 20 dias. 

Colmenar Viejo 19 de Abril de 1880.= 
El Alcalde, Eugenio Jerezi, 

aytjob.if'iTloT 
E l M o l a n 

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
esta villa y triple número de asociados^ y 
sin perjuicio de lo que pueda resolver H 
Superioridad, el dia 25 del actual se pre
cederá á la única subasta de los dereclíQ.3 
de consumos de este distrito municipal, 
con la facultad de venta libre, para el 
año económico de 1830 á 1881. con arre
glo al pliego de condiciones que existe 
de manifiesto en la Secretaría de eafc* 
Ayoutamiento. 

• La subasta se verificará el expresa* 
do dia, á las once dtfsu mañan-i, en el 
pórtico de la iglesia, según uso y costum
bre de la localidad. 

Lo que se auuncia al púolico llamea
do lidiadores- . 

El Molar 18 de Abril do 1 8 8 0 . ^ 
Alcalde, Evaristo Candelas; 
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Lunes 2o de Abril do 1880. 5 
F u e n l a b r a d a . 

Se arriendan en público remate en es- i 
ta villa de Fuenlabrada por todo el año 
económico de 1880 al 81, los derechos y , 
recargos con venta libre impuestos á los 
artículos de consumos, sal y cereales, 
consignados en la tarifa, á excepción del 
-vino, aguardiente, aceite y carnes, que 
será con la facultad de la exclusiva al por 
menor, cuyos arriendos se ejecutarán ba
jo los tipos y condiciones que ser hallan 
de mauinesto en ü . Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

' Para sus ríos•rertrares se han señalado 
los d ias2 yilOideiMayo próximo venide
ro, desde fas tres dé la ' tarde, en la casa 
consistorial. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Fuenlabrada 20 de Abril de 1880.= 
Alcalde, Maximino Pérez. 

M e j o r a d o d e l l a m p o . 

Cumpliendo con lo acordado en acta 
celebrada por esta corporación, asociada 
é triple número de .vecinos de su locali
dad, loáramos de consumos de esta villa 
seráu arrendados durante el próximo año 
ecouómico de 1880 á 81 en la forma si
guiente; 

Con la facultad de la exclusiva al por 
menor, los ramas de carne, tocino, man
teca, sal, aceite, vino y cerveza, aguar
diente y iaboo. 

A la* libre venta ó sean los derechos, 
el ramo de cereales. 

Para.cuyos arriendes están señalados 
para sus dos remates, el primero el dia 
25 del actual y el segundo el 1.° do Mayo 
próximo, á las once de su mañana , en la 
casa consistorial, previo toque de cam-
.pana, bajo los pliegos qtu- han sido for
mados al qfiecto, con sus condiciones, y 
los cuales se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento y lo estarán 
en el acto del remate. 

Mejorada del Campo 15 de Abril de 
1880.= K1 Alcalde interino, Mariano Va
lero. = De so orden, José Fernandez, Se
cretario. 

A l ó p a t a d e T a j n ñ n . 
Kn esta villa de Morata de Tajnña y 

sus tca8B6 consistoriales se celebrará re
mate el dia 25 del presente mes, y hora 
de once á doce de su mañana, para la 
enajenación en venta de los terrenoB so
brantes de la construcción del camino 
vecinal desde este pueblo á Perales de 
Tajona que quedaron sin subastar en el 
remate celebrado en el dia 11 del actual, 
y lo son los pedazos señalados con los 
números 2, 3, 4, 6, 10 y 11, que aparecen 
deslindados en el anuncio publicado en 
el BOLKTIN OFICIAL del dia 20 de Marzo 
último; admitiéndose postura que cubra 
las dos. terceras partes de la tasación. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

MoratadeTajuña á 18 de Abril de 
1880.= Hl Alcalde, José Hidalgo.=Kl 
Secretario, Francisco Martínez 

I 

No habiendo dado resultado alguno 
por f^lta de ¿icitadores los dos remates 
celebrados en esta vi l la de Morata de 
Tajuña para el arriendo de los derechos 
de consumos á venta libre por todo el 
próximo año económico de 1880 á J881, 
el Ayuntamiento ha acordado dejar por 
ahora abierta la subasta por si hubiese 
QiOien quiera hacer postura. 

Lo que se Hnuncia al público l laman
do licitadores. 

Morata de Tajona 18 de Abril de 
1$£Q.=E1 Alcalde, José de Hidalgo Ta
blada. = E l Secretario, Francisco Martí
nez. 

J Y a v a l a f u e n t e . 
El Ayuntamiento que presido y triple 

humero de contribuyentes han acordado 
arrendaren ¡úblicn subasta y sin per
juicio de lo que dispoDga la Superioridad, 
jos derechos de las especies de vino, car-
* e 8 » aceite, aguardientes, tocino, man
teca y cereales, con la venta, exclusi-
v * al por menor, durante ol año econó- í 
taico de l&O á 81: y para sus remates 
*: ban señalado los dias 2 de Mayo pro
pino venidero y 9 del mismo, y hora de 

, a S doce de sus mañanas , eu la < 
consistorial de Ayuntamiento. 

Lo que Se anuncia al público lla;man> 
do licitadores. 

N a t í a m e n t e á20 de Abril de 1890.= 
El Alcalde, Juan José G.uzman.= El "Se
cre ta rio, Antonio Benitez. 

H ' a v a l a g a m e l l a . 
D. Mariano Serrano .y Serrano, Alcalde 

de esta viljai, t>¡, j jmii .^ui inora 
Hago saber que en los dias .25 del cor

riente, 2 y 6 de Mayo próximo, y hora 'le 
las diez hasta las doce de sus mañanas, 
eu ¡a sala consistorial de esta villa, ante 
.el Ayuntamiento, se procederá á la pri
mera , segunda y tercera subasta j caso 
necesario, del arriendo c o n t e n t a exclusi
va de los ramos do aceite, jabón, pescado 
ó bacalao, arroz, judías, garbanzos, toci
no, sal, carnes, vino y aguardientes que 
se consuman en esta villa durante el pró
ximo año económico de 1880 á 81, y ade
más el derecho establecido de cuarto eu 
pan cocido,y los de los arbitrios munici
pales de degüello y muerte de reses de 
cerda, pesos y medidas de uso voluntario, 
y los de puestos públicos, sin perjuicio 
de lo que en definitiva resuelva la Exce
lentísima Diputación provincial. 

El pliego de condiciones de los men
cionados ramos se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Municipio. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de los que deseen iuteresarse en 
las subastas. 

Navalagamella 18 de Abril de 1880.== 
El Alcalde, Mariano Serrano.=El .Secre
tario, Primitivo Martin. 

II n i nlearnero 
Habiéndose terminado el apéndice do 

rectificación til annllantmieiito que ha de 
servir de base al reparto de la contribu
ción de inmuebles, cul^vo y ganadería 
del próximo verlWeirV{' ííño económico de 
1880 á 1881, so halla de manifiesto en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante los cua
les se admite u las reclamaciones .que se 
presenten; en la inteligencia de que una 
vez transcurridos no se oirá á nadie. 

Na\alcarnero 19 de Abril de 1880.= 
I!'. Alcalde, Vicente Parra. 
T i . V' "ti ->i 1 

V J I Ni II r e l i a 
E6te Ayuntamiento y Jun ta de aso

ciados, un sesión del dia de ayer (sin 
{>erjuicio de lo qoe en definitiva resuelva 
a Excma. Diputación provincial), han 

acordado arrendar en pública subasta, 
con la facultad de la exclusiva en las es
pecíete que en la misma comprende y la 
ley autoriza, para el próximo añode 1880 
á 81 , bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en el acto de las 
subastas; señalando para sus dos rema
tes los dius 25 y 1.° de Mayo próximo, 
en la sala consistorial, de diez á doce de 
sus respectivas mañanas. 

Lo que se anuncia ál público llaman
do licitadores. 

VaWilecha 19 de Abril de 1880.=E1 
Alcalde, Cayetano Alonso. 

Terminado el apéndice al amillara-
miento de esta villa para el próximo año 
económico de 1880 á 81, se halla expuesr 
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oír reclamaciones en 
el preciso término de 15 dias, á contar 
desde la fecha, pasado el cual no se admi
tirá ninguna. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para conocimiento de los contri
buyentes á quienes interesa. 

Valdilecha 11 de Abril de 1880.=E1 
Alcalde, Cavetano Alonso. 

V I l l a * I r i o s i i d e O d ó n . 
El apéndice al amillaramiento de es

te distrito monicipal, correspondiente al 
año económico de 1880 á 1881, se halla 
de manifiesto y expuesto al público en la 
Secretaria del Av untamiento por térmi
no de ocho dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que las per
sonas que gusten puedan examinarle y 
producir las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Villaviciosa de Odón 20 de Abril de-
I880 .=E1 Alcalde, León Maurelo. 

Invidencias judiciales. 
• tjifiunn IA 

JUZGADOS DE PUIMKP.A INSTANCIA. 
sr arni jil ti UfcLDM.iq ooiô K u! vi kvi«7jí 

A u n l e t i c i a . 

Por la presente y.en virtud de ,pro-
-vidnneía del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de ia Audiencia'de esta Corte, se 
cita á Manuel*Me%endez«y "Flor de Lis, de 

«28 años, casado, sereno de.comercio, nú
mero 211, de este domicilio, boy ausente, 
¡gix. - u paradero, para que ei¿ el 
t e r m i n o t e 10 días, á contar ^desde la pu
blicación de ésta eu los periódicos oficia

les, comparezca en este Juzgado, Escri
banía del que refrenda, para la práctica 
(le uua diligencia como testigo encausa 
que en el mismo se sigue por hurto con
tra Sorrorro Diez Yubero. 

Madrid 13 de Abril de l880.=V.°B.°= fySscnbano. 
• V I*» 

)• i-ifriMli 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de,Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital. 
"Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Meljton García 
Fernandez, natural de Vallado! id, hijo de 
Manuel y Saturnina, difuntos, de 39 años 
de edad, empleado cesante, que vivió en 
la calle del Olivo, núm. 27, segundo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
eu e! término xW 20 dias, á contar desde 
la publicación de la presente en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juz
gado ó en la cárcel de Villa á responder 
á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se instruye á ios-
t:i:ii\a de D. Delfín Ruiz por estafa; aper
cibiéndole que si "dentro de dicho término 
ño se presentase, s- le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares procedan á 

Ja busca y captura de dicho sujeto, y cáse
le ser ha'bido lo conduzcan á la cárcel 

de Villa á disposición de este Juzgado. 
Dado en Madrid á 12 de Abril de 

1880.=Sebastiau Carrasco.= Por man
dado de su señoría; Licenciado Diego 
Lozano. 

I l u e n a v i s t a 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, dictada en causa 
criminal, se cita y llarha por medio del 
presento y término de ocho dias á una 
pareja de Guardias civiles que en el mes 
de Setiembre último depositaron un ca
ballo en la posada de la Cava Alta, que 
había sido sustraído del establecimiento 
dé la calle de lá Reina, núm. l*ldupli-
cado, y cuyo actual paradflro.se ignora, 
con el fin de que se presenten eu dicho 
Juzgado y Escribanía d e l que refrenda 
á prestar decláfación!'' 

' Madrid 16. do Abril de }8jB0.=El Es
cribano, Francisco Molina. 

«. ' , i ————^ 
Por el presente y en virtud de .provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bueuavista.deesta capital, 
refrendada por el Escribano que suscri
be, se emplaza á los que resulten ser los 
herederos de D. José Gelabert y Hore, 
para que en el término de nueve dias 
improrOgables comparezcan por sí ó por 
medio de legítimo apoderado á contestar 
la demanda deducida por Doña Carolina 
Hore y Enderiz contra D. Félix Luis Ra
mos Prieto y dichos herederos sobre ter
cería de mejor derecho al cobro de cier
ta euma. 

Madrid 22 de Abril 1 8 8 0 . = V . ' B . ° = 
El Escribano, Bonifacio Guillen. 87 

n^ji mí* 
El Sr. D. Francisco Rondan, Magistrado 

de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte. 
Por la presente se cita y llama á Ja -

cobo Lv»pez Arias, jornalero que ha sido 
en la obra que se construyó oo el Minis
terio de la Guerra por la parte de la calle 

•del Barquillo, para que en término de 
se i rd ias se presente ante este Juzgado, 
sito en el Palacio do Justicia, á ser reco
nocido por.los [Medióos forenses de las 
lesiones que sufrió en uoa caída que tuvo 
en dicha obra el dia 21 de Noviembre 
último. 

Hado en Madrid á 13 de Abril de 
1880'^Francisco Rondan.== Por manda
do de su señoría, Bonifacio Guillen. 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del Juzga

do do primera instancia del distrito del 
•Centrodeís ta Corte, se anuncia el taliy-
cimiento sin testar de D. Bernabé Gomee 
del Cerro, natural de Granátüla, el cual 
tuvo lugar en 12 de Marzo último en es
ta capital, calle del Olivo, número i 6, 
coarto principal; lo que se anuncia para 
que las personas que se crean con derecho 
á heredarle comparezcan en este Juzga
do dentro del término de 30 dias á de
ducirle en debida .forma» 

Madrid 17 déAUr iTdé l880 .=V. o B.°= 
Barnuevo.==EI actuario, Licenciado Ra
món Aguado y Orla, 
i: J«f< «d* »'«-iii'iiI »;r Bfl 'ii.jrtil. l'jb i y,tul 

En vlrtod de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Magistrado de Aa-
diencia de fuera de esta Corte y ; Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de !;i misma, refrendada por el infrascrito 
Escribano, se sacan á.la venta en públi
ca subasta varios muebles, que han sido 
tasados en 2 123 pesetas, para cuyo re
mate se ha señalado la hora de lá una 
del dia 30 del actual , en el local de audien
cia Üe dicho Juzgado, sito én1 él piso bajo 
del Palacio de Justicia, convento que fué 
de las Salesas; adhiriéndose q U e j ) a r a t 0 _ 
mar parte eu la subasta*es indispensable 
consignar -previamente en la mesa del 
Juzgado SOOpesetaSj que serán devueltas 
en el acto á losque no resulten rematan
tes, quedando las de é s t e -A responder del 
remate, y que los muebles pueden 'verse 
calle de la Farmacia, núm. 14, piso prin
cipal. /. 

Madrid 17 de Abril do 1880.-= V.° R ° 
Barnuevo.=El Escribano, Venancio de 
Orche. 77 

C o o g r e , o . 
E n virtud de providencia por el señor 

Juez municipal é interino de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
•Corte y Escribanía del que refrendn, en 
loa autos ejecutivos que siguen D. Ma
nuel y D. VícenteBaltar contra los h e 
rederos de 1)..Manuel Sacristán y Agua
do, se sacan á la ve:.ta y en pública su
basta 27 fincas rústicas" y una urbana, 
sitas en el término municipal de : Parla, 
partí lo judicial de Getafe, de esta provin
cia, por la cantidad de 9.287 pesetas 50 
céntimos; cuyo acto tendrá lugar en el 
referido .Juzgado, piso principal del P a 
lacio de Justicia, el dia 8 de Mayo próxi
mo, á la una de su tarde; advirtiendo 
que para tomar parte éii la subasta se 
hau de consignar previamente en la me
sa del Juzgado 2.000 pesetas, y que ca
reciendo de títulos de domiuio, se supli
rán por informaciones posesorias que al 
efecto se practiquen; y por último, que 
los que deseen hacer licitación pueden 
enterarse de los linderos, clase, situación 
de las fincas y demás particulares, para 
lo cual estaráu de manifiesto los autos 
en Escribanía todos los dias no feriados, 
de once á tres de la tarde. 

Madrid 13 de Abril de 1880.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Señen Cánido.—El Escriba
no, Antolin Valdés. 
-irq' # >v*TiviA üd linnJi;u .oíkhíi a : 

H o s p i t a l 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del H o s 
pital de esta Corte, dictada en la causa 
criminal que de oficio se instruye en el 
mismo con motivo de la muerte de un 
hombre desconocido, que representaba t e 
ner de 60 á 05 años de edad, y vestía 
pantalón y blusa azul de dril y botinas, 
ocurrida en la tarde del día 3 del actual 
en el puente del Manzanares á conse
cuencia de haberle cogido el tren corto de 
Toledo, se cita y llama poT término de 
ocho dias, á fin de que comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re-
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frenda, á los parientes y demás personas 
que puedan suministrar datos acerca de 
quién sea dicho sujeto. 

Madrid 15de Abril de 1880.=V.°B.°= 
El Escribano, Celestino de Flores. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instmcia del distrito del 
Hospital da esta Corte, y á fin de cum
plimentar un exhorto del Juzgado de 
Guanajay (isla dü'Ctobaf, se cita por el 
presente á loa que se crean con .derecho 
á los bienes quedados al fallecimiento de 
D . José García Gouzalez, natural de Ta-
rancon, provincia de Castilla la Vieja, 
vecino de Guayabal, soltero, de 42 años 
de edad, hijo de Francisco y Doña María 
Romero, para que en el término de tres 
meses se presenten á deducir el que les 
asista en dicho Juzgado de Guanajay. 

Madrid 11 de Abril do 1880 .=El 
J u e z . = E l actuario, Pablo Gargantiel. 

I n c l u s a . 
Eu virtud de providencia del sefnr 

Juez municipal é interino de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, se cita y llama á los barquilleros 
-que presenciaron el hecho ó teugau co
nocimiento del disparo de arma de fuego 
el dia 14 de Euoro último en la calle de 
Embajaaores, y hora de las cuatro de su 
tarde, para que eu el término de SCMS dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía del actuario*á prestar declaración 
en la causa criminal q u j s e instruye con
tra Ramón Granda Martiuez y Víctor 
Bueno y Bueno por .lesionas. 

Madrid 15 de Abril de 1880.=V.° B . ° = 
El actuario, Víctor Moreno. 

l a t i n a 
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra

do de Audiencia de las de fuera de es 
te distrito y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por térmiuo de 10 dias á Pilar 
Azual y Berrocal, para que sepresenteeu 
este Juzgado á la práctica de una dili
gencia en causa que contra la misma se 
sigue por hurto; apercibiéndola que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como-militares, procedan á su 
busca y captura. 

Dado en Madrid á 16 de Abril de 
l880.=Kurique Iñ iguez .=El actuario, 
José T. Sánchez de las Matas. 

HIl.'P. I-MI U'U J 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez y, Pinzón, Magistradode 
Audiencia de las de fuera de esta capital 
y Juez du primera instancia del distrito 
de la Latina, se cita, llama y emplaza por 
término de lu ajas a María Jacobo Ló
pez y Blas López, los cuales han habitado 
en la carretera de Getafe, para que se 
pregeuwri en este Juzgado con el fin 
fleque presten declaración j apercibidos 
que de uo verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

M adnd 16 de Abril de 1880.=V.° B . °= 
Enrique Iñiguez.=E1 actuario, Francis
co Martínez. 

_ 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Maestra-
do dc Audieucia de las de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Andrés Alcolea Villa?an
te , sin apodo, natural de Archeua, par
tido judicial de Muía, provincia de Mur
cia, cijo de José y Dolores, casado, de
pendiente de comercio y de 30 años de 
edad, que habitó en la calle de San Vi
cente, núm. 8, patio, y cuyas señas per
sonales son: estatura regular, pocas car
nes, pelo castaño y bigote del mismo co
lor, vistieudo chaqueta y pantalón de 
paño oscuro, chaleco claro, faja negra, 
botinas de piel y gorra de seda negra, 
para que en término de 15 dias compar 
rezca en este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, con el fin de llevar á efecto 
cierta diligencia en causa criminal que 
se le sigue por hurto; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado 

rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere logar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. S 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) , encar- j 
go á todas las Autoridades civiles y mi- » 
litares de la Nación procedan á la busca 
del Andrés Alcolea, y hallado que sea 
lo participen á este Juzgado. 

Dada en Madrid á 14 de Abril de 
1880.=Enrique Iñiguez. = Por manda
do de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audieucia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á dos señoras á quienes la mañana del 
dia 11 del actual se sustrajo un portamo
nedas en la calle de Colon, esquina á la 
del Barco, por un joven desconocido, cu
yo portamonedas las fué preseutado y 
recibieron de una pareja de guardias del 
cuerpo militar de seguridad, á fin de que 
dentro del término de seis dias, contados 
desde la inserción de este edicto eu la 
Gaceta oficial, comparezcan en el Juz
gado de rai cargo á prestar la correspon
diente declaración; bajo apercibimiento 
que de no verifi ;arlo las parará el perjui-
ció que haya lu^ar. 

Dalo en Madrid á 16 de Abril de 
1880.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 
QH UI'/iV '-'Up .-J.li.v.,') ./! ri'tl ; t |i,?f >t t>U 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de .Mtdrid y Juez 
de primera instaucia del distrito de la 
Uuiversidad de esta Corte. 

Por la preseuto requisitoria se cita 
y l lamaá Bernardina t e rnan lez .1 (bar
do, natural de Serranillos, de 46 años, 
casada con León Pingarrou, hija de Gui
llermo y de Manuela, que habitó en la 
calle del Ttciauo, núm. 6, cuarto bajo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térmiuo de 10 di?s compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sitos on el piso principal 
del palacio da Justicia, á oir la notifica
ción de la seutcuei i ejecutoria dicta la 
eu hí causa que se las iguió por lesiones 
á Francisca del Amo; apercibiéndola de 
que transcurrido dicho término sin haber 
comparecido se la declarará rebelde, pa
rándola el perjuicio" ̂ uVhayu lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militaros y á los agentes de la 
policía judicial que tengan noticia del 
paradero de la Bernardina Fernandez 
Jabardo, cuyas señas son: estatura baja, 
color bueuo, nariz regular, pelo y ojos 
castaños , procedan á Su prisión á dispo
sición do este Juzgado, daudo cuenta in
mediatamente. 

Dado en Madrid á 13 de Abril de 
1880.=Lois Rubio y Cadena.=Es. co
pia. = El Escribano, Emilio Mouet. 

C I . l n c l . o n . 
. H ' U J I T I B I T I I I ll.Ji»M j li 

D. Tomás Albahdpjo y López, Juez de 
primera instaucia de Chinchón y su 
partido. 
Por el presente y único edicto se cita, 

llama y emplaza por término de 30 dias 
á todas las personas que se crean con 
derecho á la adjudicación de la propiedad 
y posesión de los bienes que constituyen 
la dotación de la capellanía colativa 
fundada en la iglesia parroquial de Mó
nita de Taiuña, correspondiente á este 
partido judicial, por Teresa González, 
viuda de Alonso García, por escritura pú
blica otorgada en dicha villa de Morata, 
ante el Escribano del número de la mis
ma t). Rodrigó Hidalgo, en 14 de Marzo 
de 1641, .para cuyo goce y disfrute llamó 
á los parientes mas próxrnos de Diego 
Sánchez de Madrid, para que dentro- de 
dicho término se presenten en este Juz
gado á deducirle por medio de Procura-
y Abogado en legal forma; advirtiendo 
de que pasado dicho término se procede
rá en el expediente á lo que haya lugar 
con arreglo á derecho. 

Se hace constar que los autos han 
sido promovidos por Fausto, Juan 6 Isa
bel García Olivas y Muñoz, vecinos de 
Morata de Tajuña, los que para tal obje

to han sido declarados pobres en sentido 
legal y se hallan representados por el 
Procurador de este Juzgado D. Antero de 
las Heras. 

Dado en Chinchón á 19 de Abril de 
1880.=Tomás Albaladejo.= El Escriba
no, Bonifacio Merino. 

Getafe. I. 
D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri

mera iustancia de Getafe. 
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo á Raimundo Casado y Mar
tin, siu apodo, de 23 años de edad, na
tural de Retuerta, provincia de Burgos, 
vecino de Madrid, habiendo tenido su re
sidencia última en la calle de Cuchilleros, 
número 12. cuarto tercero, y cuyas señas 
persouales del mismo son: pelo negro, 
color moreno, nariz larga, ojos negros, 
barbilampiño, con un poco de bigote ne
gro, orejas algo despegadas, estatura 
regular, delgado; viste camisa blanca, 
cazadora de tricot, pantalón de paño, 
ambos azul oscuro, botinas de becerro, 
sombrero negro hougo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que eu el térmi
no de uueve dias comparezca en este 
Juzgado; bajo apercibimiento do pararle 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto encargo y suplico á todas 
las autoridades, así civiles como militares 
é individuos de la policía judicial, practi
quen cuantasdiligeuoias crean oportunas 
para la busca y captura del indicado 
Raimundo, y caso de ser habido lo remi
tan á mi disposición con las seguridades 
Convenientes; debiendo advertir que di
cho procesado ha sido escapado de la 
cárcel de Avüai n : lía M /. 

Dado en Getafe á J8 do Abril de 
1880.=Víctor Covían.=Por su mandado, 
Maximiaño Diaz. 

P a s t r a n a . 
D. Antonio Vergara, Juez de primara ins

tancia de la villa de> Pastraua y su par
tido. 
Por la presento requisitoria se llama 

y busca á Ildefonso Fernandez y Chin
chón, alias Hocicón, natural y vecino de 
Mondéjar, déoste partido judicial, provin
cia de Guadalajara, hijo de Deograe;a> y 
de Agustina, casado, jornalero, de 50 años 
de edad, de estatura regular, pelo entre
cano, ojos pardos, cara larga. Tiene una 
grande cicatriz un un ojo á consecuencia 
de un carbunco, es abultado de labios, 
se dedica á la mendicidad y va i u d a u 
mentado; suele andar pidiendo limosna 
por Guadalajara y Argaudu del Rey y 
los pueblos inmediatos á este puuto; para 
quo desde la inserción do es¡;<» requisito
ria ou la Gaceta dc Madrid y Roletiies 
oficiales de dicha proviuota y la do Gua
dalajara se persone en las cárceles pú
blicas de este partido á fui de extinguir 
la pena de arresto .mayor que le ha sido 
impuesta por S. EL la Sala de lo criminal 
de la Audieucia del distrito en la causa 
que se le ha seguido por el delito de esta
fa; apercibiéndole quede no verificarlo le 
parará el perjuicio que naya lugar en de
recho. . ^ }...•, . , u ,(-, , . .y 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles, militares, 
funcionarios de la policía judicial y orden 
público, se sirvau dar las órdenes oportu
nas para que se proceda á la busca, 
tura y conducción á dichas cárceles con 
las seguridades convenientes del mencio
nado Ildefonso; dando avise de ello inme
diatamente que fuese hallado, con expre
sión del dia y hora. 

Dado en Pastraua á. 12 de Abril de 
1880.=Antonio Vergara .=Por mandado 
de su señoría, Agustín de Rueda. 

nohto n» « « o l i l M i l l l l 
«•¡mi T í c e n t e de In I I a r q u e r a . 

D. Benigno de Linares y Laraalrid, Juez 
de primera instancia de este partido. 

Por el pres2ute cito, llamo y empla
zo á María Cohalles, natural de Ruiseña-
da, Ayuntamiento de Comillas, cuyo 
domicilio actual se ignora, presumiéndose 
se encueutre en Madrid, para que en el 
término de 15 dias, á contar desdo la in
serción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno y BOLETÍN1 OFICIAL de dicha 
villa, comparezca en este Juzgado á pros

tar declaración en causa criminal que se 
sigue sobre hurto de efectos á Manuel 
Sánchez; apercibida que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Eujuiciamento crimi
nal. 

Dado eu San Vicente de la Barquera á 
14 de Abril de 1880.=Beuigno Lina
r e s . - P o r mandado de sa señoría, Juan 
Ángel del Corro. 

• 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

l ' a l d e m o r l l l o . oLjiljifrit nn 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Alejaodro González 
Corral, Juez municipal de esta villa, se 
cita y llama á Francisco Domínguez y 
Domínguez, cuyo actual paradero se ¡g. 
ñora, natural de Puerto-Liña, en el reino 
de Portugal, de estado soltero, de 18 
años de edad, de oficio cantero, -hijo de 
Domiugo y d'i María, de estatura regu
lar, pelo castaño, ojos idom oscuros, cara 
ancha, color bueno, nariz y boca regu
lares, barba ninguna, con una cicatriz 
sobre el ojo izquierdo, para que ea el 
térmiuo le nueve dias comparezca en la 
cárcel pública de este Juzgudo munici
pal á sufrir dos días de arresto menor y 
satisfacer las demás responsabilidades 
impuestas en juicio verbal de talta3 ce -
lebrado contra el mismo por lesiones á 
Antonio González Minguez. 

Se mega a l a s Autoridades civiles, 
judiciales y militares procedan á ta bus
ca, captura y remisión á este Juzgado 
municipal dol expresado Francisco Do
mínguez y Domínguez. 

Val lemorillo á li) le Abril de 1880.= 
El Secretario, Gregorio, López. 

Comisión Especial 
de Rs'sidUlic i dí la riqueza territorial y mu 

'tjrtjodaide 1% provincia dt Madrid, 
Con* fechi- 19 de los corrientes el 

Ex<* no. Sr. Director general de .Contri
buciones me dice lo que cop'u: 

«L ¡ctones 19 y siguientes de 
la circular de esta Dirección general, fe
cha 16 1" Diciembre 4e 1*78', sobre cé
dulas du amillaramiento, sa están cum
pliendo ya en todas las localidades y ofi
cinas proviuciales, poro ou ninguna pue
den considerarse depuradas las cédulas 
hasta que sean examinadas por las res
pectivas Comisiones de Estadística y 
aceptado* los resultados de las relacio
nes de que trata la disposición 21 do las 
ci tadas. 

»Y como por otra parte tienen que 
dictarse por este C?ntro directivo medi
das de carácter general y uniforme para 
la formación do los registros de tincas y 
ganados, no puede darse principio eu 
ninguua locali la 1 á la formación de 
éstos hasta (toe 1 a Dirección acuerde lo 
conveniente sobre este importante tra
bajo.» \ srtujaT ;ih a * « o ! i ^ 

Lo que participo á todas las Junta» 
municipales para Su conocimiento y á fio 
de que activen eJLexájnen y depuración 
de las cédulas recogidas, remitiendo el 
duplicado de ellas con l a3 relaciones cor
respondientes á esta Comisión; abste
niéndose de dar principio á formar los 
registros de fiucas hasta que reciban las 
oportouas órdenes al efecto. 

Madrid 21 de Abril de 1880.=El Jefe, 
Ramón García Arroniz. 

Comisaria de Guerra de Madrid. 
El Comisario de Guerra Inspector de 

transportes de esta plaza. H 
Hace saber que debiendo transportarse 

varios efectos de material de artillería 
desde el campamento de Carabanchel á 
los almacenes del Parque.de Artillería de 
Segoyia, la3 personas que deseen, intere
sarse en la conducción presentarán sus 
proposiciones desde este dia hasta e! 26 
del actual, y hora de las diez de su maña
na, en la espresada Inspección, sita en él 
cuartel de San Francisco de esta capital, 
marcando en ella el precio por fracción 
de 10 kilogramos. 

Madrid 19 de Abril de 1880.=Antonio Perez-
dWMMjajMMÜW'JWWM"»***»**^^ ******** 
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